
 
 

 

 
ACTA Nº 630 

 
En la ciudad de Bahía Blanca, a los 22 (veintidós) días del mes de diciembre de 2014, siendo las 
13.00 h., se reúnen los siguientes integrantes del Consejo Departamental del Departamento de 
Ciencias de la Administración: Mg Gustavo Etman, Cr Mario Eidenson,  Mg María Cristina Lagier,   
Cr Ricardo Lorenzo, Dr Gastón Milanesi, Mg Lucrecia Obiol y Cr Javier Lorda,  por el claustro de 
profesores; Mg Marianela De Batista por el claustro de auxiliares Gonzalo Falzoni y Sofìa Schefer 
por el claustro de los alumnos. Preside la reunión la Directora Decana Mg. Regina Durán y como 
secretaria la Mg Diana Albanese en carácter de Secretaria Académica. Por reunir el quórum 
necesario para sesionar, se disponen a tratar el siguiente orden del día:  

Día 22  de diciembre  2014 a las 13 hs 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta Nº 629 

2. Propuesta de elevación al CSU el  dictamen del jurado que intervino en el concurso público para 

cubrir un cargo se Profesor Adjunto dedicación exclusiva, en las asignaturas Administración 

Financiera I y Decisiones y Estrategias Financieras, de las carreras de Contador Público y 

Licenciatura en Administración.  El jurado propone designar en el cargo  a la Dra Gabriela 

Pesce. 

3. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Teoría y Técnica Tributaria II, se propone 

designar en el mismo a la Cra María Alicia Sanz. 

4. Dictamen del jurado que intervino en el concurso para cubrir un cargo de Ayudante A, 

dedicación simple para la asignatura Contabilidad Pública, en el cual por unanimidad los 

miembros del jurado proponen declarar desierto el concurso.  

5. Propuesta de designación de la Srta Noelia Neme; Legajo 11943 en un cargo de Ayudante B, 

dedicación simple para la asignatura Introducción a la Administración a partir del 1 de marzo de 

2015.  

6. Renuncia de la Srta Nelia Neme al cargo de Ayudante B, en la asignatura Principios de 

Administración LT, de la Licenciatura en Turismo. 

7. Llamado a concurso para cubrir un cargo de Ayudante B,  en la asignatura Principios de 

Administración LT, de la Licenciatura en Turismo. 

8. Proceder al reconocimiento de equivalencia por movilidad internacional de la asignatura 

Administración de la Producción para la alumna Luciana Belén Villar (Exp. 2097/2013) por haber 



 
 

 

aprobado unidades restantes para el reconocimiento de la asignatura, según Res. CDCA 

072/14. 

9. Designación de la profesora Marisa Sánchez como Responsable de la presentación de la 

Memoria del DCA ante SIGEVA. 

10. Informe Comisión curricular de contador público: se recomienda otorgar reválida solicitada por la 

alumna Santamaría Romina LU 50809 para las asignaturas: Administración I; Procesamiento de 

datos, Actuación Judicial y Administración II. Se recomienda otorgar equivalencia parcial de la 

asignatura Gabinete de Contabilidad, y NO otorgar equivalencia para la asignatura Contabilidad I  

11. Informe Comisión curricular Profesorados: se aconseja exceptuar del curso de nivelación para el 

Ingreso a la carrera Profesorado  en Educación Secundaria y Superior en Ciencias de la 

Administración a la Cra Daiana Anahí BELLIDO LU 74814  

12. Fecha de la primera reunión de Consejo año 2015.  

INFORMES DE COMISIÒN 

Comisión de Enseñanza: se sugiere NO dar lugar al pedido de excepción al control de 

correlatividades por cursado paralelo solicitado por la alumna Melisa Yael Pekel LU 106010  

Comisión de PPS  

Visto el informe de dirección  se sugiere aprobar a actividad académica realizada por los alumnos: 

Valderrey Camargo Matìas Federico LU 96845 y Sebastián Fernández LU 87262  

INFORME DE DIRECCIÓN  

La Decana informa que por excepción se resolvió extender las pasantías vigentes  de los alumnos 

que han diseñado el Plan  GIRSU; por el término de 1 mes desde el 3 de marzo al 3 de abril 

inclusive. Entre los pasantes se encuentra la alumna Lucía Nardi, de esta unidad académica. 

ORDEN DEL DÍA: 

Punto 1. Puesto a consideración se aprueba por unanimidad el  acta Nº 629 

Punto 2. El Consejo aprueba la elevación al CSU la propuesta de designación de la Dra Gabriela 

Pesce en un cargo de Profesor Adjunto dedicación exclusiva, en las asignaturas Administración 

Financiera I y Decisiones y Estrategias Financieras, de las carreras de Contador Público y 

Licenciatura en Administración. 

Punto 3. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público, los señores consejeros 

designan a la Cra María Alicia Sanz en el cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Teoría y Técnica Tributaria II 

Punto 4. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso para cubrir un cargo de Ayudante 

A, dedicación simple para la asignatura Contabilidad Pública, en el cual por unanimidad los 



 
 

 

miembros del jurado proponen declarar desierto el concurso, los señores consejeros, por 

unanimidad de votos, declaran desierto el mencionado concurso. 

Punto 5. Visto el dictamen del jurado, el Consejo designa a la  Srta Noelia Neme; Legajo 11943 en 

un cargo de Ayudante B, dedicación simple para la asignatura Introducción a la Administración a 

partir del 1 de marzo de 2015.  

Punto 6. Se acepta la renuncia de la Srta Noelia Neme al cargo de Ayudante B, en la asignatura 

Principios de Administración LT, de la Licenciatura en Turismo.  

Punto 7. Los señores consejeros aprueban el llamado a concurso para cubrir un cargo de Ayudante 

B,  en la asignatura Principios de Administración LT, de la Licenciatura en Turismo. 

Punto 8. Puesto a consideración, se procede  al reconocimiento de equivalencia por movilidad internacional 

de la asignatura Administración de la Producción para la alumna Luciana Belén Villar (Exp. 2097/2013) por 

haber aprobado unidades restantes para el reconocimiento de la asignatura, según Res. CDCA 072/14. 

Punto 9. Luego de una breve deliberación, los señores consejeros designan a la  profesora Marisa Sánchez 

como Responsable de la presentación de la Memoria del DCA ante SIGEVA  hasta el 31 de diciembre de 

2016. 

Punto 10. Visto el Informe Comisión curricular de contador público, se resuelve:  otorgar reválida solicitada 

por la alumna Santamaría Romina LU 50809 para las asignaturas: Administración I; Procesamiento de datos, 

Actuación Judicial y Administración II, otorgar equivalencia parcial de la asignatura Gabinete de Contabilidad , 

y NO otorgar equivalencia para la asignatura Contabilidad I  

Punto 11. Visto el Informe Comisión curricular Profesorados: se resuelve  exceptuar del curso de nivelación 

para el Ingreso a la carrera Profesorado  en Educación Secundaria y Superior en Ciencias de la 

Administración a la Cra Daiana Anahí BELLIDO LU 74814  

Punto 12. Puesto a consideración de los señores consejeros, se establece que el  día 23 de febrero  se 

llevará a cabo la  primera reunión de Consejo año 2015.  

INFORMES DE COMISIÒN 

Comisión de Enseñanza: Visto el informe de comisión se resuelve NO  dar lugar al pedido de 

excepción al control de correlatividades por cursado paralelo solicitado por la alumna Melisa Yael 

Pekel LU 106010  

Comisión de PPS Visto el informe de comisión  se sugiere aprobar a actividad académica realizada 

por los alumnos: Valderrey Camargo Matìas Federico LU 96845 y Sebastián Fernández LU 87262  

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS. 

1. El Consejo resuelve otorgar una asignación complementaria por las suma de $ 9600 al Mg 

Fernando Menichelli por el dictado de la asignatura Socilogìa I y la suma de $ 4.800 por el 

dictado de la asignatura “Gestión de Recursos Humanos”, para la carrera Tecnicatura 



 
 

 

Superior en Ejecución Penal. El monto asignado es financiado  con fondos del Ministerio de 

Justicia de la Provincia de Buenos Aires.  

2. El consejero Etman propone que se exceptúe  del curso de nivelación para el Ingreso a las 

carreras  Profesorado  en Educación Secundaria y Superior en Ciencias de la Administración y 

Profesorado en Educación Secundaria en Ciencias de la Administración a todos aquellos alumnos 

graduados de carreras de grado de la UNS.  La propuesta es aprobada por unanimidad.  

 

 

 


